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Acta
12 de marzo de 2026Fecha Inicio

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO Y TERMINOS DE LA ORDEN DE SERVICIO.Justificación

Información Contratista

830104017-3Contratista IdentificaciónPROFESSIONAL SERVICES SAS
CL 23 G 82 10 BRR MODELIADirección

2639252Teléfono
info@pss.com.coDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Ordenes de Servicios No.103 de fecha 28 de enero de 2026
Servicios de comunicacionesTipología

Valor Contrato $ 30.787.680,00 

Duración  35 dias                     

Fecha de vencimiento   15 de abril de 2026
LICENCIA UPGRADE SAN24B-7-8 32 GBPS CON DESTINO A LA DIRECCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE 
INFORMÁTICA Y DE LAS COMUNICACIONES

Objeto

SupervisorContratista

RICARDO SANTAMARIA ACEVEDOPROFESSIONAL SERVICES SAS

Identificación: 830104017 Profesional Especializado
Dirección de las Tecnologías y Sistemas de Información y las 
Comunicaciones
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Ricardo Santamaria


